
Miércoles 13 de Setiembre. Año de 1882. 

©ficial 
A D V E R T C B C I A O F I C I A L 

La» l e y e s , órdenes y anr.ncios que h a y a n de insertarse en 
Jo» BotETifir.s O F I C I A L » . s» han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c*..yo conduelo se pasarán i l o s edi tores de 
los mencionado'» per iódicos . 

(Rea! irdtn de 6 it Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los d ias , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS DK S U S C R I C I O S . — E n esta cap i ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n 
s u a l e s ant i c ipadas : fue.ra de e l la 3 ' 5 0 al m e s ; 9 al t r imes tre : 1S ai semes tre , y 
2S*50 por un a ñ o . — S e admiten s n s c r l c i o n e l en Madrid, en la Adminis trac ión del 

' B v t t T f l | plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de c a r -
< ta a i . A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe del t i empo d e abono e n s e l l o s . — 
( Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de pénela . 

A D V I K T S I O I A Z E I T O B I A L . 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l aa q o t 
sean á instancia d e parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
a s imi smo cua lqu ier anunc io concerniente al serv ic io n a c i o n a l 
que d imane de las mismas ; pero l o s de interés partir a lar 
pagarán 50 c é n t i m o s d e peseta por cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C 3 M 3 H J 0 O E M I N I S T R O S 

S. M. el R R Y D . Alfonso (Q. D . G.), 
S. M. la RKINA Doüa María Cristiua, y 

fíS. A A. RH. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. tas Infantas Doña María de 
la Paz v Dona Mana Kulalia. 

DipiiiiU'ioii provincial. 

La Comisión provincial, asociada do los 
Srcs. Diputados residentes en la capital, 
conforme á lo dispuesto en In ley orgánica 
provincial, ha ncordado contratar en pu
blica subasta, que se verificará el día 25 del 
corriente, á las tres de la tarde, el suministro 
de manteca que necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, cuyo con
sumo en un año se calcula en 2.$90 kilogra
mos, y con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna toda la manteca de cerdo 
que necesiten los establecimientos de la Be
neficencia provincial desde el dia que se le 
designe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual focha del año próximo ve
nidero, siendo de su cuenta la conducción y 
entrega del articulo en los respectivos asilos. 

2.' La manteca ha de ser fresca, limpia, 
sin mezcla de ninguna otra sustancia é igual 
a la superior q u e s e expende al público en 
«1 mercado. Si no reuniese estos requisitos 
*e procederá á comprar otra por cuenta del 
proveeder, caso de no presentarla admisible 
Á la hora que le designe el Director del es 
tablecimiento. 

3 / El precio de cada kilogramo de man
teca será el que quede fijado en el remate, y 
«1 pago de su importe se satisfará en la De
positaría de fundos provinciales por mensua
lidades venci las; no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta 79 céntimos 
kilogramo, ni fracción menor de un céntimo 

peseta. 
Para la celebración de la subasta y 

tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las reglas siguientes: 
l Primera. Los pliegos en que se hagan 
*?* proposiciones se entregarán al Sr. Pré
ndente, cerrados, con suiecion al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por LOO del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de doscientas 
cincuenta y <><-dio pesetas, en metálico ó en 
títulos de la Deuda del Estado*! tipo del pre
cio medio de la cotización oficial que obtenga 
en Bolsa cuatro dias antes del señalado para 
la subasta; 

Trrcrn. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique bi cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A l i hora sondada procederá 
el Sr. Presi lente a abrir pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta votj y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
<ie la .lunt.i de Bttb&StQ publicara, para sa
tisfacción de los concurrentes, el resulta lo 
del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, M U periuicio de la 'proba
ción definitiva, sobre la proposición tnás 
ventajosa, siempre que esta »e hallo exacta
mente arreglada al modelo publicado. En 
el caso que resolten dos ó más proposiciones 
iguales, siendo bis más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entro sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine, y si no se hiciese mej-ra, 
se adjudicara al autor de la presentada pri
mero. 

Séptima. Hecha la adjndicicion provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depóúto á los interesados cu 
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
?> resultaren menos ventrosas: .el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder dé daños y perjuicios basta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

•V Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general «le Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, 
según el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda «leí 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo veri
fique; debiendo en este último caso reponer 
el depósito si la baja de los valores llegase á 
una quinta parte durante el tiempo de su 
contrato. 

6.* Kl depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitólos 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

S.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celcbncion, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecboel con
tratista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el con

tratista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio pa
ra poder hacer reclamación alguna por mas 
vía que la contenciosa. 

9. Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratista 
el otorgamiento de la correspondiente e s 
critura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo se 
ñalado ó (altase á alguna ilc las condicio
nes del contrato, se rescindirá este á costa 
del rematante. 

Los efectos ile la rescisión serán: 
Priuvrn. Que se celebre una nueva su

basta con Isnalescondiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundó. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A tin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir ei rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositóla y se le po
drán emhargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios «le que debe responder el primer 
r e m í t a n t e que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las inultas é indemnizaciones á que 
diere lunar el contratista se harán electivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el diá 25 
del actual, á las tres de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta d>d contratista. 

.Madrid 7 de Setiembre de IS52.— El Vice
presidente, Di.nisio de Revuelta.—El Secre
tario accidental, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Comi
sión provincial de Madrid el suministro de 
manteca de cerdo que nec^sit^n b>s Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, cuyo 
consumo en un año se calcula en 2.59 • ki lo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido 

Í liego de condiciones, al precio de (aquí 
I cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 

guarismo). 
(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, asociada de los 
Sres Diputados residentes en la capital, 
conforme á lo dispuesto en la ley orgánica 
provincial, ha acordado contrataren pubica 
subasta, que >e verificará el dia 25 del cor

riente, á las tres de la tirdc, y con destino á 
los acogidos en el Hospicio, la adquisición de 
varios metros de telas de hilo y de algodón, 
lana y mantas, según relación que se expre
sa, y cuyo coste se calcula en 7 o. 162 pesetas, 
bajó el siguiente 

Pliego de condiciones. 

I." El proveedor ha de entregar en el 
Iluspicio en el término de un mes, ó antes si 
Ic conviniere, desde ocho dias después del en 
que se ie emuni- ja- 11 aprobación dd re
mate, el número de metros de telas, clases y 
dimensiones que á continuación se exprés mi 
10.000 metros «le lienzo para sábanas y fun

das de almohada, de 93 centímetros 
de ancho. 

2.000 id. de terliz para colchones y j e r 
gones, <le un metro de id. 

4.000 id. de indiana jura colchas, de Vi 
centímetros de id. 

1 400 id. de lienzo gusanillo para manteles 
y servilletas, de 02 id. de id. 

1.000 id. de estopilla para paños y r o 
dillas, de 02 id. id. 

8.000 id. «le. inglesiua para forros, de 70 
ídem id. 

500 id. de id. lienzo para id., de 83 id. id. 
1 ii'io id. de tela de verano para trajes, de 

61 id. id. 
5.000 id. de id. azul para blusas, de 52 id. id. 

200 id. de bayeta para forros, uc i)5 
idem id. 

3.600 id. de tartán para vestidos de mujer, 
de 9n id. id. 

4.000 id. de cretona para id. de id. , de 75 
idem id. 

700 id. de tela rayada para sayas, de 
65 id. id. 

800 id. de percalina para forros, de 62 
idem id. 

,600 id. de rctor para enaguas, de 96 
idem id. 

1.200 id. de muleton para refajos, de 50 
idem id. 

8.400 id. de lienzo y algodón para camisas 
de hombre y calzoncillos, de 97 
idem id. 

t 200 id. de id. de hilo para camisas de 
mujer, de 84 id id 

0*11» id. de madapolán para corbatas, de 
82 id. id. 

600 id de percal blanco para delantales, 
de 84 id. id. 

300 servilletas de 62 centímetros ancho 
por 70 i l . largo. 

4.000 pañuelos de bolsillo de 02 id. id. por 
65 id. 

1.8 10 toballas de 56 id. id. por l* 42 id. 
500 mantas de lana de P75 id. id. por 

2*50 id., peso 3 kilos 300 gramos. 
2 000 camisetas de punto 
1.150 kilogramos de lana para colchones. 
2 / Las telas, sus tejidos y dimensiones se

rán en un todo iguales á las muestras que es
taran de manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de esta Corporación, no admitiéndose 
las que no reúnan las mismas circunstancias 
á juicio de ilos peritos revisores que nombra
rá el Director del establecimiento; y en el 
mismo el contratista por su cuenta efectua
rá la entrega de todos lo*, géneros contrata
dos dentro del plazo que marca la con-iicion 
1 * de este pliego; y caso de no verificarlo se 
dará por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Diputa
ción . 

3.* No se admitirá proposición sino para 
todos los géneros en junto y sus precios s e -
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rán S7 céntimos de peseta metro de lienzo 
para sábanas y fundas de ahuchada; una pe
seta 25 céntimos metro de terliz; 75 cénti
mos metro de indiana para colchas: una 
peseta el de lienzo gusanillo para serville
tas; una peseta el metro de estopilla para 
paños; 75 céntimos de peseta metro de ingle-
sii.a para forres; una peseta el de lienzo pa
ra forros; una peseta el de tela de verano 
para trajes y blusas; 3 pesetas metro de ba
yeta; 1*25 céntinus el de taitan para vesti
dos de mujer; 70 céntimos el de cretona pa
ra id.; 75 céntimos metro de tela rayada pa
ra sayas; 75 céntimos el de percalina para 
forros; $7 céntimos n ctro de retor; l ' á o 
céntimos el de mulcton para rcfrjrs; S7 cén
timos el de lienzo para camisas de hombre v 
calzoncillos; l42"> céntimos*el de lienzo para 
camisr.s de mujer; una pe.-eta metro de mada
polán para corbatas; una peseta el de percal 
blanco; 75 céntirm s cada servilleta; 1*25 cén-
t imiscada camiseta de punto; 25 céntimos 
cada pañuelo de bolsil'o; l 425 céntimos cada 
toalla; II pesetas manta de lana; ¡JM¡0 cénti
mos kilogramo de lana para colchones. 

4.* Servirán do tipo para la s ú b i t a los 
precios que se expresan en la eondicion Ul
terior, y las rebajas que hagan los licitado-
res en sus proposiciones no serán á una ú 
otra clase de telas, sino aceptando los pre
cios marcados a estas y rebajando un tanto 
por 100 del total de pesetas calculado á su 
importe. Ll pago de la cantidad á que di
chos géneros asciendan se verificará en la 
Depositaría de fondos provinciales en seis 
plazos iguales, el primero por la scxt.t parte 
del tota] importe de los géneros, al mes del 
la entrega fie todos en eí establecimiento; el 
segundo plazo un mes después del primero, 
y el tercero y siguientes con el intervalo de 
un mes de uno á otro plazo. 

5 . a Para la celebración de In subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vi.>ta del publico y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la «.'aja jreneral de De
pósitos el 5 por 10(1 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de tres mil 

auinient. s pesetas, en metálico ó en títulos 
e la I»- •: ... del listado al tipo del precio 

medio de la cotización oficial que obtenga en 
Bolsa cuatro días antes del señalado para la 
subasta. 

Terrera El Presidente ira numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que rl portador «le cada 
uno rubrique la cubierta 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no prdrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido en trépidos, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secret.irio de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

.Sería. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente arre
glad i al modelo publicado. Kn el caso que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá liotuci-n 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de la present-.da primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resu'taren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como g.-mn-
tia á responder de daños y perjuicios. h- st.i 
tanto que acredite haber Jiecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

6.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y ántrs del ot »rga-
rr.iento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por l<><> del importe del servicio, se
gún el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en titulas de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio d é l a cotiza
ción oficial del dia ¡ulterior al en que lo ve
rifique: debiendo en este último c-;so repo
ner el depósito si la baja de los NaK.ros lle
gase á una quinU parte durante el tiempo 
de su contrato. 

7 . a El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior con iiei.-n.asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responde! «Je 
todo» !« s daños v perjuicios que puefa oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

8¿* No se admitirán h s proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitado» 

competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9 . a El contrato ha de ser á riesgo y v e n r 

tura, excepto el caso de que varíe .el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones posteriores á su celebración, ema

n a d a s del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnizacion.por ringun género de conside
raciones ó eventualidades de cua'quiera ra
zón ó naturaleza^ contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna .por más vía 

I que la contenciosa. r 
10. Dentro de los primeros quince d :as 

de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazos ña-
lado, ó faltase á alguna de las con i.iones 
del contrato, se rescindirá este a costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con igu Je 0, condiciones qu-; laantcri -r , 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir c' rematante, se le reteñirá 
siempre lastima depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importé' del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y per 
la via de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere (hitado á su compro¿ 
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y «lemas requisitos legales. 

13. Las.multaséindemnizaciones á que 
diere lugar el contratistase harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de ln Deuda púMica que hubiere 
consignado pira afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los" demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 2.S 
del actual, :í las tres de la tarde, ante el *rñ> r 
Presidente ó persona en quien se sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

15. L o s gast's de remate, escritura,có-
pias, l&sorcíon en los diarios oficiales, papel 
y demás seían de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Setiembre de 1SS2. — E1 Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. —El S e 
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sfodelo de proposición. 

D. N. N ., que habita en ..... calle de. . . . . . 
núm enterado del anuncio y pliego de. 
condiciones inserto en los di;<nos oficiales 
sacando á pública subasta la Exema. Comi
sión provincial de M drid la adquisición de 
10.000 metros de lienzo para sabinas, 2.000 
idem terliz para co'chones, 4.oi.u jd. de in
diana para colchas, 1.40(1 id lienzo gusanillo, 
1.000 i j . estopilla, 8.600 id. inglesina, 5' 0 
idem lienzo para forres, 4.000 id. tela de v e 
rano para trajcS. 5.IIM0M. tela azul para b'u-
sas,20uid. bayeta paraforr» s. 3160(1 id. tartas 
para vestidos, l.Onnid.cretona pan id. f I.ÍOO 
ídem tela rayada para sf«yns, 800 id. perca
lina para forrrs, t.ffOU id" rctor, 1.200 idem 

• muieton. S.4"0 id. lienzo para camisas de 
I hombre, 11200 id. lienzo para cambas ¡e 
1 mujer, 600 id. madapolán para corbatas. 00o 

Mein percal blanco p- ra delnnf i b s , 800 ser
villetas, 2.000 car isetas de punto, 4.000 p -
mielas de bolsillo, I Sf'O toallas, 500 m¡ nt xs 
de lana, l.lñn kilogramos de tan» para col
chones, todos esto* géneros con destino á 
los acogidos en el H»«picio, el que suscribe 
se compromete a suministrarlos, con cstric'a 
sujeción al pliego de condicioi.es y muestras 
de los mismos, aceptando los. precio*» m T<" Í-
d o s y coa la rebuja de (¡ qui el tanto por 
ciento, en letra, de las 7d.lU^ pe>eLs calcu-
ladas a *u in.porte). 

(Fecha y firma del propínente.) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

.Suprimida la Comisión comprobadora 
por Real orden de 1." di 1 actual y cons
tituido el «uerpo de Inspectores de la 
contribución industrial y de comercio 
creado por Real decreto de 11 de Ma\o 

próximo pasado en consonancia con !a 
base 7 . a del art 1 . ° de la ley de 31 de 
Diciembre del año último, y disponiéndo
s e en la mencionada Real orden que cese 
en sus funciones c! personal asignado á 
la referida Comisiou, me creo en el deber 
de publicar, para conocimiento de todos 
los Sres. Alcaldes, Jueces, industriales 
y comerciantes, los nombres de los seño
res que desde esta fecha componen el 
mencionado Cuerpo de Inspectores de 
esta provincia, ¿ los cuales se deberá 
exigir la presentación Ue su cédula per
sonal I nombramiento que acredite di
cho cargo siempre que cumpliendo con 
su servicio soliciten la oportuna autori
zación á los industriales para poder pe
netrar en su domicilio. 

Asimismo he creído de mi deber pu
blicar los nombres de los auxiliares que I 
á consecuencia de la reforma realizada 1 

han quedado cesantes para que llegue á 
conocimiento del público eu general. 

Madrid 9 de Setiembre de ! 8 8 2 . = 
P. I., Jovito Ricstra. 

Señores que Compon tt el Cuerpo ¿| Ins-
pet res 4i ¿'* contribución inivsrial 
y de comerci'j. 

D. Agustín Martínez Villino. 
I). Dieyo do la ' ruz 
D. Victoriano Bruña. 
D. Santiago Gonzalo Llórente. 
D. Manuel Luna. 
D. J. sé Milla. 
D. Pedro Correa. 
D. Fraucisco Menendez. 
1). Arturo Maure. 
D, Andrés Cuadrado. 
i>. Yi . t e r Montemayor. 
1). Antonio de Ucaña . 
I). Pedro Sánchez. 
1). Carlos González. 
D Fermín Megina. 
D Miguel Portell. 
D. Florentino Sotelo. 
D. Pedro García Cambra. 
I). Pascual Fernandez. 
I> Federico Gavi lanes y < horot. 

Señores que componían la Comisión 
emprufador /. 

D. .Joaquín Sandino. 
D. .losé Milla. 
1). Francisco Menendez. 
D. Pedro < - are.a. 
D. Florentino Sotelo. 
1». Pedro I orrea. 
1). Pascual Fernandez. 
D. Arturo Maure. 
D. Miguel Portell. 
I». Pedro Sánchez. 
D C a r l o s González. 
D. Ramón de la Torre. 
D, Antonio de Oca ña. 
U. Fermín Megina. 
I). Andrés Cuadrado. 
D. Manuel Ibañez. 
D. Víctor Moutemayor. 

ijffltíattóentós. 

Arroyoi i iol ino*. 

Con autorización superior se arrien
dan los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de estos propíos para *200 cabezas 
lanares y tipo de 300 pesetas: el acto 
tendrá lugar en la casa consistorial de 
este pueblo el día 15 de Octubre próxi
mo, á las diez de la mañana, bajo el plie
go de condiciones facultativas que estará 
de manifiesto. 

Arrovumolinos 10 de Setiembre de 
18S2.=fel Alcalde, Florencio Gódiho. \ 

Coa autorización s u p r i o r se arrien- l 
da la rerama de la Dehesa boyal de es
ta villa, bajo el tipo de 1*20 pesetas y 
pliego de condiciones facultativas que es-
tara de manifiesto *~u el acto de la subas
ta, que tendrá lu^ar en esta casa consis
torial el dia 15 de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana. 

Arrou-multuos lo de Setiembre de 
l e 8 2 . = K l Alcalde, Florencio Godino. 

C a m p a R e a l . 

Por renuncia y traslación del que la 
desempeñaba se halla vacante la Secre-
ría de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de v00 pesetas, más 400 que p P N 

cibirá por trimestres vencidos para p a g 0 

de auxiliares de la misma. 
Los aspirantes á dicha plaza que re

únan las condiciones legales, presenta
rán sus solicitudes por término de 15 
días, acreditando debidamente sus años 
de servicios y conducta política y moral. 

Campo Real 8 de Setiembre" 18?*2.=^ 
El Alcalde, Ambrosio Prieto. 

C a r a b a i i » 

Con autorización competente se ar
riendan los pastos de invierno de la de
hesa Nueva del Cerezo, de estos propios, 
para 400 cabezas oe ganado lanar y bajo el 
tipo de ̂ 35 pesetas y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

La subasta se celebrará el domingo 
22 de Octubre próximo, á las diez de la 
mañana, cu la casa consistorial. 

Carabaña á 10 Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Eugenio dei Pozo y Leira. 

C o l m e n a r «lo Orc¡: i . 

Con autorización superior se saca A 
subasta pública el aprovechamiento dé
los pastos del Monte Pinar, de estos pro
pios, para 1.000 cabezas de ganado lanar, 
por tipo de 1.00 » pesetas en que han si-

1 do tasados. 
El remate, bajo el tipo referido y con

diciones que están de manifiesto < n la 
Secretarla »lcl Ayuntamiento para exa
men «le quien lo desee, tendrá lugar ú las 
ouce del dia 15 de Octubre próximo, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde. 

La duración del aprovechamiento se
rá desde 1.° de Noviembre á30 de Setiem
bre de 1883. 

Colmenar de Oreja 10 de Setiembre 
de 1882.=E1 Alcalde, Isidoro González. 

C o r p n . 

Con autorización superior se subasta 
la roza de leñas del monte Cotillo, de catúl 
propio-, y para su remate se ha señalado 
el dia 13 del próximo mes do Octubre, á 
las doce del dia. en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y loestará en el acto de la 
subasta. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Corpa 7 de Setiembre de 1882.=EI 

Alcalde, Ángel Pérez. 

"Lo* fe'nnloM tío l a 8IIIIIIOM:I. 

Con superior autorización se enajenan 
en pública licitación las leñas de taray 
de la dehesa Rivera, de esta villa, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 1.770 pesetas en que lia sido tasado 
dicho aprovechamiento. 

El remate tendrá lugar en la sala de 
sesiones públicas de este Municipio el dia 
8 del próximo mes de Octubre, y hora de 
once á doce de su mañana, con suje
ción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla en Secretaría expuesto 
al público en las horas «le oficinas para 
el míe gust^ enterarse. 

Los Santos de la Humosa 7 de Se
tiembre de 1882.=Martín Plaza. 

" I I • 11 n i t f d el R e a l . 

Con antorízacionsuperior se arriendan 
! en pública subasta los pastos de la de-
' hesa Colmenarejo, de los propios de esta 
' villa, la cual tendrá efeto en el local del 

Ayuntamiento de la misma el domingo 
15 de Octubre próximo, desde las doce 
de su mañaua en adelante, bajo, el tipo 
de 1.500 pesetas, u t i l izares con .200 re-
ses vacunas desde el 1.* de SoWemhre 
del corriente año al 31 do Marzo de 18»?» 
y derná* condiciones del pliego faeii.tati-
vo que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Avuntamiento durante sil expo
sición al público v 1 n el acto del re*»W£ 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

http://condicioi.es
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Manzanares el Real 8 de Setiembre 
j e 1882.=*P- e l A l c a l d e ; Gregorio Gil de 
jftgaeK 

.lí a v a l a c a mell ,». 

Con la competente autorización de la 
g 0 prrioridad se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de pastes de los tran- , 
z ones Acebuche y Cancheras, proce- : 

¿entes de la nueva Dehesa boyal de es
tos propios, habiéndose señalado para su ; 

remate el dia 8 de Octubre próximo, á . 
las doce de su mañana, en la sala de : 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 300 pese
ta v para 300 reses lanares. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

>*avalagamella 8 de Setiembre de 
1P£2 = K i Alcalde, Francisco Ventura. 

P o m e l o del l í e y . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el e¡ercicio 
económico corriente se halla concluido 
y de manifiesto por echo días en !a Se
cretaría de este Ayuntamiento para co
nocimiento de los contribuyentes que 
desean examinarlo. 

Pozuelo del Rey 5 de Setiembre de 
1882.=E1 Alcalde. PlácidoGordo y Sauz. 

ItaKcufria. 

El Ayuntamiento de Ra sea fría, com
petentemente autorizado, vende en públi
ca subasta la roza de leñas de roble ba
jo del tranzón titulado Diquelo?, en el Ro
bledo de Arriba, en e s e término, bajo el 
tipo de 1.08"» pesetas, y ocho pinos que se 
hallan en dicho Robledo y tranzón Mon-
dadillo, por el tipo de 150 pesetas. Ksta se
ñalado para la subasta el día 12 de Octu
bre próximo, á las doce del tnUmo, en la 
casa di* este Ayuntamiento, bajólos plie
gos de condiciones que se ha u n de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Apunta
miento. 
• Ra-cafría 7 de Setiembre de 1882 = 
£1 Alcalde, Antonio López. 

V i l l a ituevu de In 4'iiñmla 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado, subasta en pú
blica licitación 1» s pastos tío invierno de 
la Dehesa boyal de los propios de esta 
villa para su disfrute con ganado lanar. 

El remate tendrá lugar el dia 14 
de Octubre próximo, á l:*s doce de la ma
r - M í a , en la casaconsistorial bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto de la licitación y desde 
«stediaen la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanuíva de a l a ñ a d a Setiembre 8 
de 1882.=E1 Alcalde, Paulino Serrano. 

V l l l n r e j o de fe'ulvane* 

El Ayuntamiento de esta villa, ̂ on-
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta el arriendo de los vastes de in
vierno de la dehesa de sus propios titula
da Pozo-Lobo. 

Su único remate tendrá lugar el dia 
22 de Octubre próximo, v hora de las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en el ac
to de la subasta. 

Lo que se anuncia al público por el 
presente llamando licita-lores. 

Viüarejo de Salvante 10 de Setiembre 
de 18fc2 = E l Alcalde, José Navarro Fer
nandez de la Hoz. 

V i l l a v l e l o s » de f l d o n . 

yutramiento que tengo el honor 
de presidir, autorizado competentemente 
por la Superioridad, arrienda en pública 
licitación los pasto- de iii\ior.»:o ,1e la I)e-
hesatboyal y Sotillo dé estos propios, p i 
ra 700 cabezas de ganado lanar, en precio 
de L00O pesetas en que han sirio tasados 
P f ,r el Sr. Ingeniero Jefe de Vortes de 
esta provincia y bajo el oportuno pliego 
de condiciones* formado por el mismo y 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de esto Municirio. 

Las subastas tendrán l i ga r ante !a 
oración y con lo? demás requisitas 

J e £a les . la primera el dia 15 de Octubre 

próximo venidero, y lasegunda,en el caso 
de no haber licitadores eu la primera, á 
lor diez dia? siguentes. ó sea el 2ó del 
mismo mes, á las doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala capitular de estas 
casas consistoriales, sitas en la Plaza de 
la Constitución, núm. 1, piso principal. 

Lo que se hace público por el presen
te llamando licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 9 de Setiembre 
de l ss2 . = El Alcalde, 1 ir.lo Revaldería. 

Proíideaciis judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

< n 1/ 

D. Antonio Carpintn r Lábarra, Capitán 
graduado. Teniente del Depósito de 
Bandera v embarque para Ultramar eu 
Cádiz y Fiscal del mismo. 

Con arreglo al derecho que me con
ceden las Reales Ordenanzas, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado voluntario y desertor de t ste De
posito Eduardo Paredes Aloset-, j ara que 
en el término de 30 dias. á contar desde la 
publicación de este edicto, »e presente en 
el Castillo de Santa Catalina de esta pla
za ó á cualquiera autoridad militar, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio á q u e 
haya lugar. 

*Dado en Cádiz á 31 de Agosto de 
1882.=E1 Fiscal, Antouio Carpintier. 

JUZGADOS 1>K PHIMEiíA INSTANCIA. 

A i i d i e n e i n . 

En virtud de providencia del Sr Juez 
municipal é ir.terino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Risas Valero, alias el Visco, natnral de 
Madrid, hijo de Benigno y. de Polonia, 
de 28 años de edad, mozo de billar, cu
yes demás antecedentes y aetual para-
de;v se ignara, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
fin de h: cerle saber la sentencia dictada 
en causa que contra el mismo y otros se 
sigue por robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
v contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

* En su virtud, por la presente y en 
nombre de S M. el Hoy L). Alfonso" XII 
ÍQ. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res 6 individuos del poder judicial, pro
cedan a la bosca y captura del referido 
Pedro Kivas Valero, áiias e¡ Vizco, po
niéndole en la eárcel de Villa detenido 
comunicado á disposición de este Juz 
gado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
18S2.= Manuel Monroy.-= Por mandado 
de su señoría, José Escribauo. 

T). Manuel Monroy y Merino, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramona Alonso Lidon, hija de 
Antonio y de Andrea, de 21 años de 
edad, soltera, natural y domiciliada en 
esta Corte, que ha vivido en el Paseo de 
KinUijadores, núm. 7; después en la ca
lle le T- ledo, núm. 14. piso bajo, y se 
ignora su actual paradero, ¡ ara que en el 
término de cinco días comparezca en la 
sal» audiencia de este Jazgado, sita en 
el i »so principal del Palacio de Jus t i -
c a. a fin de j r amear vanas diligencias 
en causa qu<- se Is sigue por falso testi
monio,* apereihiéndola que de no verifi
carlo le parara el perjuicio que haya 
lugai 

Duda en Madrid a 2 de Setiembre de 

1882.=Manuel Monroy .=Por mandado 
de su señoría, Javier de Burgos. 

D. Manuel Monroy, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
é interino del de primera instancia del 
mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Galur, repre- j 
sentante de algunas casas de comercio, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan eu causa que se instruye por 
estafa al subdito frauces Mr. Henard; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares. Guardia civil 
y demás agentes procedan inmediata
mente á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades opor
tunas de referido procesado. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1882.=Manue¡ Monroy , = P o r su manda
do, Juau P. Pérez. 

IIuenu\ M u . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del, distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Consuelo Erna y Velas-
co, de 25 añus de edad, soltera, lavande
ra, que habitó eu la calle del Portillo, 
núm. 13, cuarto bajo derecha: Luis Soler 
y Santasomana, de 31 años de edad, sol-
ten. , pintar, que habitó cu la calle de la 
Palma, núm. f»0, bajo; y María López y 
Garfia, de 17 años de edad, soltera, 
planchadora, que habitó en la cali' de 
Buenavista, núm. 12, cuarto principal, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de ocho dias compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado, 8¡:a en la planta baja del palacio de 
Justicia, á la práctica do una diligencia 
acordada en causa criminal que se sigue 
contra Juan Fernandez Lope/, por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de 1882.= 
V.° B. = M a l l a . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista ríe esta capital 
se cita y llama á D. Güil iento Cereceda, 
empresario del Teatro y Circo de Price 
que ha sido, que habitó en la calle de las 
Infantas, número 24, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
deducir las reclamaciones que tenga por 
conveniente en la causa criminal que se 
sigue en virtud de denuncia presentada 
contra Mr. William Parish por retención 
de varios efectos en el mencionado Circo 
de Price: apercibiéndoleque deno hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid (5 de Setiembre* de 1882.= 
V.° B . °=Mal Ia .=E¡ actuario, Bonifacio 
Guilieu. 

D. Esteban de la Malla. Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente se cita á José Roel y 
Bermndez, para que dentro del término 
de cinco dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presente en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
en cau*a criminal; 

Dado eu Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.=Esteban de la Malla. 

no de Arce, que habitó en esta Corte y 
su calle de Panaderos, núm. 16, para 
que dentro el término de cinco dias com
parezca eu este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se 
sigue por robo d» alhajas y metálico á 
D. Francisco de Paula Serra. 

Dado - n Madrid á l . ° de Setiembre 
de lS82 .=Es t ébande la Mal la .=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y ' término de seis 
dias á dos jóvenes que el dia 21 del cor
riente compraron un reloj áncora de plata 
á Ángel La ra, sacado de la casa de prés
tamos déla calle de Cabestreros, uúm. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezcanen dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración en causa criminal que se iustru-
ye: bajo apercibimiento de que transcur
rido el término siu verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 25 de "Agosto de 1882.= 
V.° B . ° = G o m e z . = E l actuario, por mi 
compañero Revilla. José María Miller. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á D . Robustia-

1). Julián Gómez y García, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

• Por la presente se cita, llama y empla
za á .losé García, vendedor de quincalla, 
de estatura regular, de pocas carnes, siu 
pelo de barba, y como de unos 24 á 26 
años de edad, para que dentro del térmi
no de 10 dias, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan 
en la causa que instruyo por el delito de 
robo de alhajas y dinero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
do rebelde y !e parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á toda cla
se de Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, dejándole 
á mi disposición en las cárceles naciona
les si fuese habido. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
L882¿«V 0 B.°=Julián G o m e z . = E l Es 
cribauo, por mi compañero Revilla, José 
María Miller. 

t'otljSTCM). 

I). Mariano Fonseca, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á 1). Felipe Castro de 
los RÍOS, hijo de D. Felipe y de Doña Jo 
sefa, natural de Valencia, bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años de edad, 
soltero, Abogado, que ha vivido en la ca
lle de Regueros, núm. 7, segundo, y cu-
vas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y barba rubios, ojos azules, nariz 
y boca regular, color bueno; y á D. Alfre
do Mediano Palomino, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon
so, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que*ha vivido en la plaza de la 
Armería, núm. 4, cuyos actuales parade
ros así como sus domicilios se ignorau, á 
fin de que en el término de, 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente 
en ios periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
de tres meses de arresto mayor y multa 
de 150 pesetas que les ha sido im
puesta en causa seguida por injurias á 
un agente de la Autoridad; apercibidos 

ue eu otro caso serán declarados rebel
es y les parará.el perjuicio que haya lu

gar, y cuyas señas personales de este úl
timo son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos verdes, nariz y boca regular, color 
bueno. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 

: ! 
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captura de los mismos, y caso de ser ha
bidos sean puestos en la cárcel de esta 
villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=Mariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Váidas, 
Fidel Moreno^ 

H o s p i c i o . 

j ) José Llano y Alvarez. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primara instaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á Autolin Gil Mundin, natural y 
vecino de esta Corte, hijo de Antonio y 
de Dolores, de 24 años de edad, de esta
do casado v profesión tallista, que habi
tó en la calle de la Beneficencia, número 
9, piso segundo, corredor núm. 2, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del termino de 10 dias compare/caen 
este Juzgado y Escriba nía del que refren
da, sito en el piso principal del Palacio de 
justicia, á practicar una diligencia en la 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por desacato á los agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento quede no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Y encargo alas Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la ronda 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de hombres á dis
posición de este Juzgado del expresado 
sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura baja, color bueno, pelo y ojos casta
ños: viste pantalón de tela azul, cha
quetón de pateneur á cuadros, chaleco 
de paño, camisa de color y gorra de seda 
negra. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882 = J o s é L l a n o . = Por mandado 
de su señoría, Federico Garnacha y J i 
ménez. 

IfH'lll*». 

D. .luán Ignacio Crespo, Juez municipal 
del distrito de la Universidad é inte
rino de primera instaucia del de la 
Inclusa de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita 
llama y emplaza á Juan Mayo Fernan
dez, que habitó en comnañía de Martina 
Martin en la calle del Cristo de las In
jur ias , núm. 1, patio grande, núm. 48, 
y cuyo acturl domicilio se ignora, á fin 
de que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por hurto; apercibidndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del citado Juan Mayo Fernandez, y caso 
de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre 
de 1882.= Juan Ignacio Crespo.=El ac
tuario, Víctoa Moreno. 

sion cofrero, y qne habitó en la calle de 
la Peña de Francia, nú n. 6. principal, 
para que en el término de 10 dias, conta
dos desdo el siguiente al de la inserción 
del preseute en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en las 
Salesas, para la práctica de ciertas dili
gencias en causa que se sigue con moti
vo de las lesiones que ha sufrido v que 
le causaron entre ocho y nueve de la no
che del dia 25 de Abril del corriente año 
en la calle de la Arganzuela; bajo^ aper
cibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á*9 de Setiembre de 
1882.= Manuel Marañon.=El actuario, 
por Montoya. Juan García Inés. 

tica de ciertas diligencias acordadas en 
la causa que se sigue contra Salvador 
García Caballero sobre violación de aque
lla; apercibida que pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Linares á 3 de Setiembre de 
1882. = Licenciado José Criado V a c a . = 
Por su mandado, Manuel Arantave. 

D. Mauuel Marañen y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte 

Por el presente se requiere á Doña Vi
centa Pérez Caravia, de estado viuda de 
Mariano Domínguez, de esta vecindad, y 
que vivió en la calle de San Dimas, nú
mero 8. segundo izquierda, para que en 
término de ocho dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, facilite á su 
Procurador ó Abogado las instrucciones 
oportunas para su defensa en la causa que 
se instruye con motivo del fallecimiento 
de su esposo; bajo apercibimiento que 
no verificándolo la parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Ma Irid á 9 de Setiembre de 
1882.=Manuel Marañon.—El actuario, 
por Montoya, Juan García Inés. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, su 
fecha 29 de Agosto último, se hace saber 
que han sido nombrados primero y Se
gundo síndicos en la quiebra de la Socie
dad Franco M nleni y fír era los señores 
1). Pedro Berges Pryrolon y 1). Jos»* Cu
yas y Prats, vecinos y del comercio do 
esta capital, y síndico tercero á D. Ho-
bustiano Patino, Abogado en ejercicio 
en esta Corte; todo en conformidad á lo 
que para estos, casos se ha previsto en el 
Código de Comercio. 

Madrid á 31 de Agosto de 1882.= 
Mauricio \ l a r ron .=Por mandado de su 
señoría, Enrique González Bedmar. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juezde primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á D. José del Pino. Al
calde que fué de la cárcel de hombres de 
esta Corte, cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que en el preciso término 
de nueve dias comparezca en el referido 
Juzgado con objeto de que preste decla
ración en causa criminal que sesigue con
tra María Marzo Garzón por tentativa de 
estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le pararáel perjuicio que ha va lugar. 

.Madrid 7 de Setiembre de* 1882.= 
V.° B.° = Crespo=El actuario. Victo
riano Moreno. 

L a t i n a . 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
ins ancia del distrito de la Latina de 
esta Corte 

Per el presente se cita, llama y empla
za á Victoriano Azaña Madrid, de 50 
años de edad, de estado casado, de prote-

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta y remate público y por término 
de 11 meses el esparto necesario para el 
servicio de la Factoría de Aranjuez y el 
aceite y esparto de la de Guadalajara, se 
convoca por el presente auuucio á segun
da licitación, autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Directorgtmeral de Administra
ción militar y con sujeción á las reglas y 
formalidades* siguientes: 

1 * La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10. y en las 
Comisarías de Guerra de Aranjue/. y de 
Guadalajara el dia 1G de Octubre próxi
mo, á las doce del dia, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones y precio límite. 

2 . a El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Jimio de 1881, me
díante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas estáu obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, <*on ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo dol contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio: 

Factoría de Aranjuez, esparto, 170 
quintales métricos. 

Factoría de Guadalajara, aceite, 11 
hectolitros, y esparto 148 quintales mé
tricos. 

Madrid 6 de Setiembre de 1882.= 
Jorge de Vivero. 

malidades debidas y con sujeción al re
glamento provisional para la contrata
ción de los servicios de Guerra, aproba
do por Real orden de 18 de Junio de 
1881, el dia 14 de Octubre próximo, r Q 

el local que ocupa esta Comisaría, sita 
en el barrio del Pacífico, «Factorías mi
litares,» á las once en punto de la maña
na, á cuya hora se constituirá el Tribu-
nal. admitiéndose las proposiciones du
rante la próxima media hora siguiente. 

En dicho local está de manifiesto el 
pliego de condiciones y el artículo q u e 

se enajena, todos los dias uo feriados, de 
diez de.la mañana á cuatro de la tarde .=-
Tomás Velazquez. 

Molth de proposición. 

D. N. N. , vecino de , domici
liado , calle , núm , cuarto 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la venta de 1 072 nares de 
borceguíes existentes en I 0 3 almacenes 
de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
se compromete á adquirir el referido cal
zado abonando por cada par la cantidad 
de pesetas (en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción se adjunta la carta de pago del de
pósito á que se refiere la condición 2.* del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, su 
fecha 12 do Agosto último, dictada en 
los autos sobro juicio de abintestato de 
Doña Juana Pacheco i'arnier, se llama 
por segunda vez á todas las personas que 
se crean con derecho á heredar los bienes 
que la finada Doña Juana Pacheco de
jara a su fallecimiento; y se hace cons
tar cumplieudo lo prevenido en el ar
tículo 987 de la ley de enjuiciamiento 
civil, que ya han comparecido en el re
ferido juicio de abintestato Doña J u a n a 
Roca Tejeiro y Pacheco, hija de la in
testada, que ha justificado su derecho, y 
además lian comparecido presentando 
algunos documentos pretendiendo dere
cho á los bienes «!•• dicha Doña Juana 
como nietos que dicen ser de la misma 
D. Eduardo Almuzara Roca y su espo
sa Doña Carmen Gonzalo Roca, v se hace 
saber que deberán comparecer los inte
resados dentro del término de 20 dias; 
bajo apercibimiento en otro caso de lo 
que haya lugar en derecho. 

Madrid á 4 de Setiembre de 1882.= 
Mauricio Marrón.=E1 actuario, Eurique 
González Bedmar. 

U ñ a r e s 

D. José Criado Vaca, Juez de primera 
instancia de esta ciudad. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 0 dias á Ana García Be-
nerita, vecina que fué de * sta ciudad, sol
tera, de 18 años, p;«ra que dentro de él 
se presente en este Juzgado para la prác-

Modeh dr proposición. 
D. F . de T , vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETIX OFI
CIAL de del dia de , número , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el de , se 
compromete á ejecutar dicho servicio, con 
arreglo á las condiciones fijadas en el 
pliego citado y á los precios siguientes: 

Plaza de Aranjuez: 
Quintal métrico de esparto á pese

tas (en letra). 
Plaza de Guadalajara: 
Hectolitro de aceite á pesetas (en 

letra). 
Quintal métrico de esparto á.... pese

tas (eu letra). 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Caja 
de Depósitos (ó sucursal de. . . . ), según 
lo prevenido en la condición 2 * del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Inspección de utensilios. 

Debiendo procederse á la enajenación 
por medio de subasta pública de 1.072 
pares de borceguíes existeLtes en los 
almacenes de esta Factoría, con arreglo á 
lo prevenido en Real orden de 22 de J u 
lio último, se convoca por el presente á 
las personas que deseen interesarse en 
dicho acto, que tendrá lugar con las for-

Junta facultativa económica del 
Parque de Artillería de Madrid. 

Campamento de Caradanchel. 

Aprobado por la Dirección general 
del Cuerpo en 4 del corriente el 
pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta de 11.078 kilogramos de 
pólvora inútil con 224 cajones é igual 
número de sacos que existen deposita
dos en los almacenes del Campamento 
de Carabanch' 1!, al precio de 30 céntimos 
de peseta cada kilogramo y fi pesetas 
cada saco con su cajou, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar á las dos de la tarde del dia 
23 de Octubre próximo, en el edificio 
que ocupa el Parque en esta Corte. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto eu la Secretaría de la Junta 
todos los dias labóralos á las horas ordi
narias del despacho, debiendo redactar
se las proposiciones con arreglo al si
guiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , según 
cédula personal número , que exhibe, 
enterado del anuncio inserto eu el nú
mero . . . . de la Ga:eta oficial de Madrid 
y del pliego de condiciones á que se re
fiere, documentos ambos relativos á la 
venta en pública subasta de 11.078 kilo
gramos de pólvora inútil envasados en 
224 cajones é igual número de sacos, 
existentes en los almacenes del Parque 
de Artillería del Campamento de Cara-
banchel, se compromete á satisfacer por 
cada kilogramo de pólvora la cantidad 
de céntimos de peseta, y por cad» 
cajón con su saco la de pesetas 
céntimos (expresado en letra), acompa
ñando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 9 de Setiembre de 1882.*» 

V.° B.°=E1 Coronel, Presidente, Fer-
nandodela V e g a . = E l Oficial 1.° de A. 
Secretario, Julián Lope/. Sauz. 

i n u n d o . 

VENTA. 

Por ausentarse su dueño se vende el 
acreditado parador de Santa Lucía, en 
Canillejas. Dirigirseá D. J . Morales, illejí 
verde, 35 duplicado. 5 1 
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